
DEL MARTES si DE ABRIL DE 1795.

£l Rtitisbona30 clt Entro.
il Príncipe Obispo de Spira ha dirigido á la Dieta del Impe

rio pna Memoria contra el alojamiento en sus Estados del cuer
po del Príncipe de Conde. Ai propio tiempo se distribuyeron 
otras pro-memorias, en las qué dicho Príncipe Obispo dedu-; 
ce los motivos por los quales se contempla agraviado, y son: _ 
» Que el cuerpo de Conde no forma parte dé las tropas Impe-’ 
ríales ó del Imperio, á las que el mismo Príncipe Obispo, no obs-; 
tan te sus franquicias, había consentido admitir en la ciudad 
de Bruchsal: que dicho cuerpo no observaba la debida discipli
na ; y porque dándole alojamiento se exaspera mas á los ene
migos, y se expone al mayor peligro aquella reducida parte 
que aun queda del territorio de Spira/*

H Brandcmburgo.i a di Febrer*.
abiendo los Franceses atravesado el Issel, y acercándose el 

teatro de la guerra del Círculo dé Wes tfalia,; corren los Esta
dos del Rey de Prusia en aquel país mucho riesgo de ser. ocu-> 
padós por los Franceses, como ha sucedido con la mitad del 
Ducado de Clcves, del Principado de Moers, y del Señorío de 
Güeldresal lado de allá ,del, Rhin. Atendidos estos anteceden
tes es de creer que la Corte de:J$erhn tome $sl una parte mas 
activa en íá guerra^ y^haga cdesfílar suseéxdrcitos hácia el Baxo- 
Rhin. Con efecto se dice que eL Príncipe Henrique de Prusia 
( en quien pone la mayor confianza el Rey su sobrino ) acepta
rá tal vez el mando de un cuerpo de i oo@ Prusianos; bien que 
otros suponen que será empleado en. otros negocios importan
tes de Gobierno. El 2 del corriente comió $. M. con dicho 
Príncipe, y el día de su cumpleaños le regaló un anillo valuado 
en 30© taiers. .

Por las mismas razones de haber pasado el Issel los enemi
gos
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gos, y de extendérse la guerra por la margen derecha del Rhin, 
se hacen disposiciones de defensa y seguridad en la fortaleza de 
Wesel, á fia de que no quede expuesta á una sorpresa*
•»> B’axxhRhin 9 de Febrero.
.Lluego que el General Mollendorff llegue al Baxo Rhin con 
el exército Prusiano, se reconcentrarán las tropas Imperiales 
en el Alto y Medio Rhin; a estas se les despacharán los víveres 
por el Danubio, y á los Prusianos y demas aliados por el Elba 
y el Wesser. Este ntievo plan y repartimiento de los exércitos 
infunde esperanzas de conseqüencias muy favorables, y á lo 
menos remediará no pocos inconvenientes.1

Entre tanto se calcula que el exército Austríaco desde 
Eherenbreitstein hasta las fronteras de Holanda asciende á 83© 
hombres, el del; Rhin superior de Maguncia á Basiléa á 70^, 
el de los Ingleses , Hannoverianos y Hesseses á 40®, el del Im
pero á 40^) , y á otros tantos el de Prusia: estas fuerzas, que 
componen un total de 270® hombres se destinan con ©tros con- 
siderabes refuerzos á abrir la próxima campaña por el Norte.

El 1? de este mes pareció un trompeta Francés á la prilla 
del Rhin frente á Wesel ven seguida pasó una barca el rio, y en 
ella venia Mr. Kalitcheff, Enviado extraordinario de Rusia en 
el Haya* Al día siguiente abandonáron los Franceses todos 
aquellos contornos, y los habitantes fueron á Wesel en busca 
de provisiones de que escaseaban mucho, especialmente de acey- 
te y saK. ;:v'

El quarteí general efe los Austríacos se fia transferida de Bo- 
cholt á Dorstenten el Obispado de Munster;
-áj JL6ndi*es *3 de Marztfi -
JtSaxo el mando del Contra Almirante Hárvey sáliéron de 
Piymourh el dia 8 un navio de 98 cañones, y tres de 74, los 
quales cruzarán en los mares del Norte : y á fin de que puedan 
oponerse aVlf á las fuerzas enemigas , se aumentará esta división
hasta el numero de 16 navios de línea._Habiendo sabido el
Almirantazgo que á la entrada del Canal de la Mancha cruza
ban 4 navios de línea y 6 0 7 fragatas Francesas, expidió orden 
para que zarpase de nuestros puertos un'numero de buques de 
guerra suficiente para perseguir aquella división enemiga.

Ala altura de Brest cruza actualmente el Caballero Eduar
do Pellew con 4 fragatas.

El Lord Catheart, Comandante de los puestos avanzados
In-
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Ingleses que tuvieron que retirarse el 27 de Febrero, camina 
por su izquierda con todas la fuerzas de su mando, las quaies 
consisten en la brigada de caballería del Mayor general David 
Dundas , la 6? brigada de infantería, y algunos destacamen
tos de tropas ligeras extrangeras. Mr. Cathcart se proponía 
atravesar el rio Ems por Rhude y Meppen.

La Corte publicó el dia 7 la relación de Mr. J. Warren 
sobre lo acaecido en el último crucero. El 12 de Febrero sa
lió al mar mandando 4fragatas y otra embarcación de guerra, 
padeció un fuerte temporal que maltrató á uno de sus buques: 
de suerte que tuvo que irse á reparar áPlymouth; el 18 encon
tró Mr. Warren tres transportes Franceses , que eran parte de 
un convoy recien salido de Brest; acercóse á tierra el a i, y avis
tó una fragata que convoyaba muchas embarcaciones , de las 
quaies algunas llevaban bandera Americana , Dinamarquesa, ó 
Sueca : las dio caza hasta cerca dé la isla de Aix, y destruyó ó 
apresó á 20 de ellas : dicha fragata era de 36 cánones, y los 
transportes que navegaban en su conserva iban en busca de mu
niciones y de vino á Rochefort y Burdeos por cuenta de la Con
vención para el exército Francés. De este convoy tomó 9 bar
cos, quemó 7 , y abandonó 4 con barrenos yéndose á piquea 
El dia 26 dio caza y apresó otras 6 .velase, la una de ellas de 8 
cañones; iban de Brestá Nántes con vestuario para las tropas^

Mr. Burlington, Capitán del navio de guerra Lively * zar
pó de Spithead el 27 del mes último con el navio Jason, del 
anal se separó en una borrasca el 1? del corriente: al dia inme
diato avistó á 13 leguas de Ouessant una nave enemiga, la dio 
caza y la apresó. Era la chalupa de guerra denominada Espía, 
de 18 cañones, que antes fue de la Marina Británica.

Ya se hizo al mar la esquadra del Commodoro Pay ne para 
el Elba en bufca de la Princesa de Brunswick. Una embarca
ción de dicha esquadra subirá por el Elba hasta Stadt, en don
de piensa embarcarse la Princesa. Parece que el Contra-Almi
rante Harvey tiene orden de cruzar con otras naves de guerra 
á la altura del Elba , y venir escoltando á S. A.

La noticia dé que el Conde de Fitzwilliam se retira del . Vt 
rey nato de Irlanda, la qüal hizo mucha impresión en los Cató
licos Romanos , se comunicó aquí al Duque de Portland el 2 
de este mes, y á conseqüencia hubo el dia siguiente en su casa 
una especie de Consejo que duró hasta muy entrada la noche.

M



El Conde Speñcér y Mr. Pitt tuvieron los días 3 y 4 largas 
conferencias, que se suponen relativas á los negocios de Irlanda. 
De todo esto ha resultado nombrar al Condé de Cambden para 
suceder al de Fitzwilliamien aquel Vireynato. . (

Con iecha de 10 del corriente se ha publicado una orden 
por la qual manda S. M. á todos los Oficiales de los varios Re* 
ginaientoá de infantería y caballería de las brigadas de Irlanda, 
que se hallan con licencia ausentes dé sus cuerpos , fe réstitu-* 
yan á ellos sin pérdida de tiempo. ^

El Marques del Campo, Embaxador de S. M. Católica, eq 
esta Corte , pasa á servir igual empleo en la de Viena, reem
plazándole en esta el Caballero D. Simón de las Casas, que está 
en Veneciá.

Según cartas,d¡e, Arasterdam se ha publicado un aviso de la 
Direccion^e 'Correos ^apreviniendo quefen adelante no se- pei^ 
mitlrá despachar de allí: cartas para España ,, Inglaterra ni PoxJ 
tu gal i pero queda; abierta la comunicación con. Ham burgo. 
Añaden las propias noticias que habiéndose examinado; con la 
mayor atención las cuentas dél Banco de Amsterdam se. halla 
una falta de 10 millones de florines , cuyo destino se ignora z 
consiguientemente baxáron los fondos de *9 5 á ^4-—Expresan 
©tras cartas particulares de Holanda que no satisfechos los jFraní 
ceses con su primera contribución, impusieron otra de millón 
y medio de florines en dinero, la qual con la suma de un 
millón 4060 florines cobrados yavlorma un totaldé ,3 millo*
nes que los Holandeses han pagado ya á sus nuevosaliados,._¡
Sábese Analmente que algunos:de los principales indi viduos dél 
partido anti-Stathouderiana .¿i que es el que ha servido, a los 
Franceses, habiendo sin embargo expuesto con libertad su dic* 
«amen contra el desacierto de convidar á una nacioii éxtrangera 
pera ajustar las diferencias domésticas de la República , fuero» 
presos, y sus bienes coxdtscados. r.•--.r-■>:
- a \ - f . v Haya i $rde Fetitero. r \u-y- •..» :::*
XTL fin que el actual Gobierna na se equivoque coir el ante-¡ 
rior, publicó el 1? del corriente la Asamblea de Representantes 
interinos 3 proclamas : por la primera manda que para evitar 
confusiones, ningún individuo dé 1 ás antiguas Juntas 'guherna* 
ti vasió. judiciales se ausente sin previo consentimiento de la ac
tual Junta de Superintendencia general, y previene que les 
que ya. sé. hubiesen ausentado vuelvan y se presenten en el

tér- .



término de un mes . Por la segunda se determina que las per
sonas empleadas en encargos ó en Juntas, cuyas funciones van 
á finalizar , continúen precisamente en su exercició hasta que 
se adopten otras medidas en esta, parte; finalmente por .la ter
cera se afianzan y aseguran todos lps empréstitos públicos con
traidos en beneficio del Estado así antes del año de 1787, como 
desde entonces acá. -

La misma Asamblea de Representantes interinos ha declara
do por libre la introducción de toda suerte de granos; ha pu
blicado asimismo una orden relativa á la circulación de los asig
nados , por la qual conviniendo dicha Asamblea ¡en. que las tro
pas no tienen otra moneda / manda que los tenderos, y. demas. 
personas que venden por menor , los reciban en pago de géneros 
de primera necesidad; pero que no se pueda vender á cada sol
dado mas que hasta el importe de 10 libras tornesas, y á pro-, 
porcien á los Oficiales : que para esto; habrán de manifestat las 
tropas una orden de sus Comisarios que las habilite para dichas 
compras; y que los vendedores presénten diariamente razón de 
sus ventas á las personas nombradas para este fin; los asignados 
recibidos de este modo se cambiarán semanalmente por billetes 
de la Municipalidad, los quales se recibirán en toda suerte de 
pagamentos , coimb que están afianzados por el Estado: los su- 
getos que contraviniesen á esta orden se mirarán como traido
res á la patria.

C Ginebra 6 de Marzo:
ircula en París la siguiente respuesta que suponen hecha 

por los Generales Realistas del Vendée al indulto que les ofre
ció la Convención: ,,Vuestras opiniones son tan opuestas á las 
nuestras, y nuestro modo de pensar es tan diverso del vuestro, 
que jamas podremos convenir en un ajuste^ Nuestra esperanza 
está fundada en nuestro Dios, y confiamos en que la Providen
cia nos conducirá á tiempos en que nosotros púdremes concede
ros el perdón que ahora os atrevéis á ofrecernos.—Fecho en el 
quartel general del exército Real Católico ; firmado por Gharet- 
te, y otros muchos Oficiales.” . vv.

En el Brabante se ha publicado un decreto de la Junta de 
Salud pública, declarando que se suprimen las Juntas revolu
cionarias y de vigilancia : se perdonan las nuevas contribucio
nes impuestas en castigo del atraso en el pago de las primeras; 
de estas lo que falta que. satisfacer podrá hacerse la mitad en

f di-
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dinero y la mitad en asignados: se pondrá en libertad á los re
henes detenidos para asegurar el pago de'dichas contribucio
nes ; y para el cobro de estas no se emplearán otros medios que 
el de las formas judiciales. No se harán embargos, sino mera
mente los que requiera y exija él servicio de los exércitos, y lo 
ejecutarán las autoridades constituidas , las quales quedan res
ponsables de su cumplimiento; finalmente se suprime la tasa en 
la mayor parte de los países conquistados.

El 21 de Febrero aprobó la Convención el siguiente de
creto sobre la libertad de cultos : ,, Art. i? No se impedirá ni 
molestará el exercicio de ningún culto. 2? La Francia no pa
gará culto alguno religioso. 3? Tampoco señalará parages para 
exercitar los cultos, ni para habitación de sus Ministros ó Sa
cerdotes. 4? No se permitirá la práctica de ceremonias de cui
tó alguno fuera del lugar destinado para su exercicio. 5? No 
reconoce la ley á ningún Ministro ó Sacerdote de qual quie
ra culto que sea ; ninguno de ellos se presentará en público 
con hábitosinsignias ó distintivos que pertenezcan á cere
monias religiosas. 6? Todas las juntas de ciudadanos hechas con 
motivo de culto quedan sujetas á la inspección de las autorida
des constituidas, comprehendiendo dicha inspección las medi
das de policía y las de seguridad pública. 7? Ninguna insig-r 
ni a ó señal particular de un culto podrá colocarse en sitio pú
blico , ni fuera de él de modo alguno. Tampoco se pondrán ins
cripciones para indicar los parages destinados al cuito, ni se po
drá convidar, convocar ó llamar públicamente para que se jun
ten en ellos los ciudadanos. 8? No podrán iasAJuntas llamadas de 
Comunes, ni las de los barrios adquirir ni alquilar en cuerpo edi
ficios para exercicio de los cultos. 9? Se prohíben las dotaciones 
perpetuas ó vitalicias , como también que se señalen impuestos 
para los gastos del culto. 10? Qaaiquiera persona que turbe 
con violencia las ceremonias de un culto , ó haga escarnio de 
ellas y se castigará conforme á la ley sobre la policía de correc
ción. 11? No se deroga con la presente ley la dél dia segundo 
sansculottide del año 2? sobre las pensiones Eclesiásticas, cuyas 
disposiciones se observarán según su forma y tenor. 12? Se re
vocan todos los decretos cuyas disposiciones se opongan á las 
que se expresan en este.** ' ^

Pidió últimamente un vocal en la Convención que la Jun
ta ¿e Salud pública'diese cuenta de las grandes .sumas qué ha 
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gastado ; pero Merliñ dé Thionville repuso que aun no era 
tiempo de comunicar á las Cortes enemigas la inversión de aquel 
dinero.

por mas esfuerzos que se hacen para vender los bienes lla
mados nacionales no se presentan compradores: de forma que la 
Junta de Rentas se ha visto precisada á confesar que no se po
día formar ningún plan sobre esta venta si primeramente no se, 
aseguraba la propiedad territorial. .4^

Hacen los Franceses los mayores preparativos para bombar
dear con toda fuerza la plaza de Luxémburgo, diciéndóse que 
un Oficial desertor de aquella fortaleza ha declarado que el 
General Bender tenia orden de defenderla solamente hasta 
principios de Mayo, y que si entonces no le llegaban socorros, 
se rindiese. ^

El 28 de Febrero hizo la Convención un decreto por el 
qual se suprime la pena de muerte y la confiscación de bienes 
señalada contra las personas que tuviesen correspondencia epis
tolar con los sugetos proscriptos de Francia._El exceso que hu
bo en los gastos del mes de Diciembre respecto a las rentas fue 
de 218.779,475 libras, y el dél mes de Enero 371 millones, 
pues las rentas no importaron mas que 57, y lps gastados ascen
dieron á 428,

E.Liorna 11 de Marzo.
1 navio de guerra Siciliano nombrado el Tancredo de 74 

cañones, mandado por el Caballero D. Francisco Cgracciolo, 
fondeó, en este puerto el t? del corriente con las fragatas de la 
propia nación denominadas Palas y Minerva de 40 cañones cada 
una ¡ vienen estos buques de Ñapóles eii 8 dias de navegación.

Entre otras naves de guerra Españolas é Inglesas recien 
entradas aquí, se hallan un cúter Británico y dos berganti
nes. Apenas fondearon estos , hizo el Almirante Hotham di
versas señales , y se observó gran movimiento en su esquadra 
para el embarco de víveres y otras disposiciones de próxima 
partida: con efecto antes de ayer mañana se puso k la vela en 
numero da 13 navios, 5 fragatas y un brulote Ingleses, con un 
navio de líneá y dos fragatas Sicilianas, La repentina salida de 
-estas fuerzas navales se atribuye á la noticia que tuvo <Jieh¿> 
Almirante de haber zarpado de Tolon la esquadra Francesa $1 
dia 1? de este mes. Confírmalo asi el Capitán de una embar
cación Veneciana procedente de Tolon recien entrada aquí: de-
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clara que la esquadra Francesa constaba de 16 navios de linea 
9 fragatas, y algunas tartanas con 4 cañones de grueso calibre, 
cada una ; quedaban en el puerto cerca de 200 transportes con 
tropas de desembarco y municiones. Añade dicho Capitán que 
j dias después avistó á la misma esquadra en las aguas de Niz- 
za, que parecía estar en observación.—Por el Patrón de un bar-, 
co Raguseo se sabe que las dos esquadras quedaban á 20 millas 
de distancia entre <|§po Corso y la isla de Gorgona.

Se ha di vulgado aquí la siguiente noticia, que merece con
firmación : ,, El 6 del corriente salió de S. Lorenzo el navio In
gles Berwick de 74 cañones para incorporarse con la esquadra 
de su nación en Liorna; á la mañana siguiente hallándose á 18 
millas de Cabo Corso, vio á corta distancia una esquadra Fran
cesa compuesta de 27 velas entre navios y otros buques: forzó 
de vela el Berwick; pero lo alcanzaron dos gruesas fragatas. 
No pudiendo librarse sino mediante el combate, lo trabó vale
rosamente con ambos buques , de los quaLes uno quedó desarbo
lado y el otro padeció grandísimos daños. Sobrevinieron en esto 
4 navios de línea, contra los guales hizo también el Británico 
la mayor resistencia; peto maltratado en todas sus partes, tuvo 
al fin que.rendirse.” .. ; ^ ^

L Lisboa 7 de Abril. >
as demostraciones de jubilo que hubo con motivo del feliz 

parto de la Princesa del Brasil se repitieron el 4 del corriente, 
dia en que se administró el sagrado Bautismo al Príncipe recien 
nacido, poniéndole los nombres de Antonio, Francisco de Asis* 
Pió y otros. Oficio en este solemne acto el Emmo. Cardenal Par 
triarca: fue Padrino el Sumo Pontífice, representado por el 
Emmo. Nuncio Apostólico, que condecoró su representación 
con la mas brillante pompa ; y Madrina S. M. Cat. la Rey na de 
España, representada por su augusto sobrino el Sr. Infante Don 
Pedro— Este mismo dia se publicaron varias promociones así 
militares como civiles.

El 23 del mes anterior vino el Príncipe del Brasil á la Real 
Capilla de Ajuda á asistir al Te JDeum que entonó el mismo 
Cardenal Patriarca, y á la Misa solemne que despties se cantó 
en acción de gracias por el feliz parto de la Princesa su esposa. 
Al día ‘siguiente hubo besamanos en el Palacio de Queluz.

Martin de Mello y Castro, Ministro y Secretario de Esta
do del Despacho de Marina y de los dominios ultramarinos,

Ins-
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Inspector general de la Marina, Grán-Crúz Alférez de la Or
den de Santiagofalleció.'en la noche del 24 de Marzo á los 83 
años de edad.

Madrid a 1 de Abril.
.abiéndose recibido últimamente todas las noticias que se 

esperaban de los individuos de la guarnición de la plaza de 
Rosas que por mérito contraído en su brillante defensa fuesen 
acreedores á premio, se ha servido el Rey concederles las gra
cias siguientes, con la antigüedad de 9 de Febrero último:

Mariscal de Carnee
El Brigadier D. Francisco Taranco, Coronel del Regimien

to de Navarra, y segundo Xefe que fué en dicha plaza.
Brigadieres

D. Nicolás Esparza, Coronel del Regimiento de Valen
cia, D. Francisco Figueras, Coronel de Artillería, y D. Ma
riano Lleopart, Coronel é Ingeniero Director,

Grados de Coronel :
D. Rafael Varona, Sargento mayor de la plaza, con agre-

f ación á la de Málaga, y el sueldo que disfrutaba en la de 
Losas; Marques de Casatremañes, Comandante de Navarra, 

D. Francisco Alonso, Sargento mayor del mismo cuerpo, D011 
Cayetano Esparza, Capitán de granaderos del propio, D. Vi
cente San Clemente, Sargento mayor del de Valencia, D. Joa- 
chin de Soria, Capitán deLde Burgos, D. Peregrino Jácome, 
Comandante del de Málaga, D. Antonio de Córdoba, Capí- 
tan dé granaderos del mismo , B. Andrés Buraaga, Coman
dante del de Extremadura, D. Francisco Cumplido, Capitán 
del propio, D. Francisco Villaroel, D. Ciciaco Galluze, y 
D. Tomás Buzunariz, Ingenieros en segundo.

Grados de Teniente Coronel :
D* Joachin Tentor, Capitán de granaderos de Málaga, y 

D. Martin Maitinez de Tenada, primer Teniente del mismo. 
D. Manuel Franco, Capitán, D. Domingo Remon ,ddem, Don 
Gerónimo Rengel, primer Teniente, y D. Sebastian Cano, id. 
de. Murcia. D. Pedro Carvajal, Capitán de granaderos de Na
varra, y D. Manuel del Mazo, primer Teniente del propio. Don 
Manuel Ruiz de Tezada, Capitán, D. Francisco Mendoza, id. 
de granaderos, D. Joachinde Estrada, id., y D. Joseph de Cue- 
llar,' primer Teniente de Extremadura. D. Antonio Lüxan, 
Capitán del de Bürgos, y D. Isidro Uñarte, primer Teniente

del
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del mismo. IX Joachín Olmeda, Cap tan de granaderos del 
Regimiento de la Reyna, D. Luis Andriani, id, del de Va
lencia, D. Santiago Vargas, id. del de Córdoba , IX Juan Ar
me ngol, id. del de Guádalaxara. D. Amadeo Silva , D. Fran
cisco Cavados, IX Francisco de Arce, y O. Juan Areco, Ca
pitanes de Artillería. D. Antonio de Zuazo, primer Teniente 
de Extremadura é Ingeniero voluntario, y D.Xuis Wimpfen, 
Capítan segundo del Regimiento de Swaller.

Grados de Capitán:
D. Beltran Quiros, segundo Teniente de granaderos del 

Regimiento de la Reyna, D. Joseph Monent, primer Tenien
te de Voluntarios de Valencia, D. Francisco Abadía , segundo 
Teniente de Málaga, D. Gaspar Calvo, y L). Vicente Ortega, 
segundos Tenientes de Navarra, D. Ventura Dueñas, D. Ma
nuel Montesinos, y D. Joseph Escovar, segundos Tenientes de 
Extremadura, IX Felipe García, segundo Teniente de Mur
cia, D. Sebastian Birtos , segundo Teniente de granaderos del 
Regimiento de Valencia, IX Lorenzo Puivecino, id. del>de 
Córdoba, D. Joseph Rifaterra, segundo Teniente del de Gua- 
dalaxara, grado y sueldo á D. Joachin Mirabel, Teniente de 
la compañía de Rosas, D.-Manuel Muzquiz , D. Antonio Ibárrá, 
y D. Juan de Trell * Tenientes de Artillería , D. Juan Makena, 
id. de Ingenieros, y D. Andrés Gallego, segundo Teniente de 
Navarra, e Ingeniero voluntario. «

Grados de Teniente:
D. Juan Arranz, D. Agustín Fuensalida y D. Manuel 

Toribio, Subtenientes de Murcia, D. Joseph Abélda y Don 
Juan Valenzuela, Subtenientes del de Navarra, D. Melchor 
Potan, id. del de la Reyna, IX Christóbal Reynart, id. del de 
Valencia, D. Joseph Pacheco y D¿ Joseph Lizcuir, id. del 
de Extremadura , L>. Francisco Herck, id. del de Córdoba, 
IX Luis Medmnoí id: del (de Quadalaxara, IX Antonio Ma
teos , id. del de Málaga’y D. Ricardo Butler , id. del de Hiber- 
nia, D. Manuel Bástamante, D.Gil Saenz de Texada, y Don 
Andrés Bustamante, id, de. Artillería, D. Ramón Planas,. Ayu*- 
dan te de Ingeniero, y D. Joseph Migeras,, Ayudante de la re
ferida-plaza,' ■ -i- ; * ; ■'

Ascensos -en propiedad i .
Segundo Teniente á D. Juan de la Cruz , Subteniente de 

la compañía de Rosas, id. á D. Joseph Arana, Alférez del Re
gí-
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gimiento de caballería de España ; Subtenientes á los Cadetes 
D. Felipe Lese , D. Amaro Palacios , D. Joachin Rodríguez, 
D. Antonio Bausá , D. Juan Tablada , D. Manuel San de ; á 
los Sargentos Juan Subiracts , Isidro Jorge , Francisco Palmes, 
Eusebio Martínez, Francisco Pere¿ , Antonio JLlordachs, Juan 
Becerra , Manuel Pratcs , Antonio Martínez , Juan Ibern , y 
Matías Malo Molina; y á los distinguidos D. Manüel la Plaza, 
D. Antonio Estrada, y D. Benito de Rosa ;y Sargentos prime
ros á los segundos del Regimiento de Valencia Pedro Rosal ,,y 
Manuel Laguna.

Sueldo de Capitanes:
Á D. Pedro Conesa, Ayudante del Regimiento de Córdo

ba, D. Antonio Mugartegui, primer Teniente del de Guada- 
laxara, X>. Vicente Gayangós, Ayudante del de Valencia, Don 
Antonio Mayoni, primer Teniente del de Navarra , D. Joá- 
chin Alonso, Ayudante dei mismo, D. Manuel Fernandez , y 
D.F rancisc© Henriquez, primeros Tenientes de granaderos del 
de Extremadura , D, Felipe del Fierro, y D. Pedro Ausél, 
primeros Tenientes del de Málaga.

Pensiones sobre Encomiendas:
Al Brigadier D. Mateo Henriquez, de 4@ rs., ídem'al Co

ronelD¿ Antonio Deza, Comandante del Regimiento de Mur
cia , idem al Coronel D. Diego Petit, Teniente Coronel de 
Hibernía , idem al Brigadier Conde del Donadío* De 3© rs. 
á D. Félix Canales, segundo Teniente de Navarra, D. Pedro 
Cano, Capitán del Regimiento de caballería de España, y Don 
Francisco Cabrera , Capitán del de Navarra. .

Ademas han obtenido escudos de distinción y de ventaja 3 5 
individuos de la clase de soldados, Cabos y Sargentos.

Igualmente se ha servido S. M, mandar se, tenga presente 
el mérito del Capellán dei Regimiento de Navarra D. Andrés 
Herrera, y dei de la esquadra D. Adriano A varez Barragana 
para remunerar en su carrera el distinguido zelo y caridad con 
que asistían á los enfermes en la misma plaza , fortaleciendo 
con su exemplo el espíritu así de estos como de los sanos.

Animismo se ha dignado promover á Comisarios Ordenado
res á los de Guerra D. Miguel Amaud de Courville , y Don 
Luis Viguri*: á Contralor de hospitales al Comisario de entol
das D. Manuel de Ochoa; y conceder una pensión de 1500 rs, 
anuales á Francisco Robles, encargado de los hornos de muni- 

i ' * " cion



ciou de la plaza: y resolver se coloque en la primera vacante 
de Contralor de Artillería al Guarda almacén D. Rafael Mai- 
ro; y que el Intendente del exército de campaña de Cataluña 
proponga la remuneración en sus respectivos ramos, sin au
mento de gastos, para ]D. Pablo Palacios, Guarda-almacén de 
víveres, IX Vicente Saez, Contralor del hospital de la Sangre, 
IX Bernardo Sabater, empleado en la cuenta y razón, £>. An
tonio Almodóvar, Médico de número, los Cirujanos I>. Juan 
firianso, IXAgustín González , D. Juan Ug^lde, los Practi
cantes de Cirugía IX Juan Lacayo, IX Juan Bonafós, como el 
de Medicina I>. Jayme Serradella, que se conduxéron con ex
traordinario zelo y esmero para llenar su obligación en la men
cionada defensa.

Finalmente se ha dignado el Rey conceder á las viudas de 
los Sargentos', Cabos, soldados, y tambores que hayan falleci
do durante el sitio, 6 después de resultas de heridas recibidas 
en él, dos pagas del sueldo de sus maridos por una vez, y las 
dos terceras partes de él mientras subsistan viudas; y en defec
to de estas igual gracia á las hijas ó hijos que no lleguen á la 
edad de iS años , y á las madres viudas ó padres en falta de 
aquellos, según el orden en que se expresan.

En la Gazeta num. 2 5 de 27 del mes próximo pasado se in
sertó á la letra el parte que el General en xefe del exército de 
Cataluña dio el Mariscal de Campo IX Gonzalo O-Farrill 
acerca de lo ocurridoen la acción de Bañólas ; pero habiendo 
avisado posteriormente O-Farrill que por olvido se omitió el 
nombre del Brigadier D. Juan de Castro, que aquel dia mandó 
el Regimiento de Granada que está á su cargo, y fue el primer 
cuerpo de los de la vanguardia á entrar en la acción 5 se advier
te esta circunstancia para satisfacción de dicho Xefe y cuerpo, 
y del justo aprecio de la opinión.

Continúan las ofertas hechas d S. M.
La Superiora y Comunidad del Real Monasterio de iaVisita- 

eion de Sta. María de Madrid, 200© rs.
O. Nicolás de S. Román , natural de Madrid, su persona;
D. Martin de Urquiagais y Aguirre, de la villa de Manzana

res en la Mancha, 2 rs. diarios,
I>. Francisco Alvarez Maldonado , natural de la villa de Lo

sada, Reyno de León, y zelador de-Polida* de Madrid, una 
escopeta , una espada ancha , y 2 rs. dianos.



El .Guardian: y Goníutfidadldel Convento {&&&% dKSuiciscfc. 'de laL 
ciudad de Plaséucia . BjcOviíxcia/de Extrcmadurá ; 6 Misas 

- amadas: cada » semana * -y ^¿sbl&n nes cada áño con manifiestoX 
X^FranÜsco Pizarró 4 Cecilio de» íVfiUagarcíav, 3 ^voluntarios,

.* js u pex sbn& y hacieadá*-:. id. i¡r,q- qqo
í). Alonso Joseph iDonaté, Presbítero!, vecino' de la villa de 

Roda , provincia de Cuenca , un sobrino con un real de so-

433'

4v;l !■".> ¿Iirjt:■ s; ."..i ' '
MI íAlcaide d#Truxillanos * Parfcidode la ciud&d de: Méridajl 

í - provincia *dío Extremadura^ eiiHombre de *tbdí>;el vecindáríóí?
tiit Novenario, 5p&fahegásí W tíigd-con^íic/ rs^de su pó-; 

'-'-sttoy y. 'stís‘indas;y'l^^ "J-
D. Frán¿isco Ramón Contrarías > vecino de la villa de Taber-»

ñas > i raí ■ íí -?w semana»
tarJíerinaii#d de: María Santísima; de¿ todos los-Santos de Se-c 
- svilla^ S dias de- rogativas solemnes, y ^uanto tiene en alMjsi£'3 

E>. ^gn^fh/Pm^acien^ Véfcin^ goza dei
^br&iropprhdbéryem , .i-1
D. Antonio :j&$ráá-vjr jCaliaejrp^^ su personaj

d&Fiftdra oproyinciarí
lí

i
tn ■

_ su contingente
düplibáde píOí* el cbácebtb dr Cahóhi^ ¿ fel de^ í)íj?hidaA 
de%esbrc^o, yAbirduc^ós ahüalesX 1 " ", ‘ *. \

m Sr¡ M^d^ ^ persona. >*
:lfeb^¿yrCa^iií^ íVeeteíde^Iadrid * jqpésois*

1 al mes: d arante lir guerra? 
in Baríercr^ veciiíb

% ITl h *isu

t mióO d?t< A : . «-r.j
jíi¿, ^ pér-?

liá Viliá^cfe (5üér¿>4‘tPríoiráfe" dib^^uáhX^pfbvincia4e toleXi 
Í9 >; i:@ B^o^ddf%do^eLppsÍtp. 4a .Woh^^n:q' -::VJviiAd 

D» Jayme iCesat, >#iUa*d¿VVall$ /Arzobrs^
v pado de Tatragona^ i 1© rs^á lasífamilias délos; voluntarios' 

con ouienes iba á* Urgel , y 14b o rs. de sobreprest á 2 soí-

EPfoíi "Óí jB^árp. ;MáWa^Ía^éii4 Ir'^éri^nd^^iyec^id^AI^
.v~«?¿i)diQÍiFemepíácitode. su padre D. Juan Fran-.
, ciscp renueva la oferta de tres casas con hacienda de labor 

de tierras labrantías, y sus personase ^ -
D.



£>- Antonio Granara, reciño de la Isla de León , mantener un 
. hombre á sus expensas, y á mas 4 rs. diarios.

XX Carlos Ramón Asprer y de Asprer, y. Doña Rita Asprer,
, su consorte y vecinos de la villa de Almenaren Cataluña,

Jo o arrobas de paja para la caballería^ atinas de haber grati- 
cade con un peso fuerte á cada voluntario, y puesto un 

hombre para servir en qualquicra destino.
La falta que hacen en las escuelas públicas de primeras letras de

j$spañá algunos libros elementales acomodados á la capacidad de los 
niños, y propios para que al mismo tiempo que aprenden á leer se les 
impriman insensiblemente útiles conocimientos y máximas sólidas y sa
ludables, y los perjuicios que les resulta de tener que servirse para este 
efecto de otros llenos de patrañas y de principios quizá perniciosos pa
ra 'su corta edad, despertaron la atención del Gobierno, y penetrado de 
que la buena 6 mala educación de los niños es el origen regular de la 
prosperidad ó del ¿batimiento-de los Estados , entre otros medios quo 
tomó para mejorarla fué uno el de encargar á yarios sugetos de su sa
tisfacción la traducción 6 composición dealgunas obras análogas al 
intento. Se han visto ya los frutos de esta acertada providencia en las 
que con tanto aplauso publicó D. Tomas de Yriarte, y otros de los quo 
iherecléron esta confianza. No han impedido las extraordinarias ocu
paciones de la guerra qúe d fixc. Sr. Duque de la Alcudia, Protector 
nato, domo primer Secretario de Estado, del ramo de educación pública, 
haya atendido á fomentar: tan importante, pensamiento, cómo lo acre
dita la obra intitulada Tratado de las obligaciones dél hombre* que en 
desempeño de tan honroso cargo presenta á la nación el Snmiller.de 
Cortina dé S. M/D. Juan de Ezcolquiz, y se vende en la Imprenta 
Real. Asimismo quanto ántes se venderán Otras dos traducidas por el 
mismo sugétó intituladas Él Amigo de'Wniños, escrita en francés'por 
el Abáte S&bátiéf, y filemeiuos de Historia natural v escritos en el mis
mo idioma por el Abate Cotte, que también se están imprimiendo en 

^eUav y se publicarán sin la menor dilación. Los nombressolos de su* 
autores tan conocidos por sú piedad y literatura bastan para que el pú
blico conozca* sin qúe se le moloste con ponderaciones, la utilidad de 
dichos tratados. ;;v;.t\/

. Baxo de lá protección de S. M. tienen establecida en la ciudad de 
Granada D. Juan Andrés Gómez y Moreno, vocal dé la Junta parti— 
cular de comercio de ella , y sus dos hermanos D. Salvador María y 
D. Joseph Fidel una fábrica dé lonas, -lienzos, yitres y cois con el fifí 
dé surtir de estas manufacturas á los buqués de la Real Armada y y de
seosos de dar mas fomento y extensión á este útil establecimiento para 
abastecer especialmente de lona* á nuestras naves de comercio j y su
plir en quantosea posible la escaséz y carestía que se experimenta de 
las de fuera del Reyno en las circunstancias presentes, han construido 
en su expresada fábrica á costa de muchos estipendios y á beneficio de



let cansa publica dos grandes obradores capaces dé poner en ellos un 
crecido número de telares para texerlas, con sus correspondientes ata
razanas para los hilados y dctnas: utensilios necesarios, y actualmente 
están aft »diendo otros dos obradores qué r aunque algo-menores, son 
suficientes para la colocación de otros sesenta telares mas r con- lo quat 
no-solo lograrán aumentar sus texedores y oficiales,, y dar ocupación en 
sus diferentes maniobras á mayor número de operarios de ambos sexo?, 
sino también subvenir en parte á la falta, de :tarrprecisa-género; cuya 
noticia se comunica al público-para que los que quieran* surtir sus res
pectivas embarcaciones de lonas de e.{ ta fe brica paeda n ha cer sus en— 
cargos ai propio D. Juan Andrés Gómez y Moreno ,. escribiéndole err. 
derechura á Granada, ó á Cádiz á<D. Pedro/ Bsmir y Macé que tiene 
la comisión de vender en aquel puerto; por cuenta de la misma-fábrica*- 

Los subscriptores á-la Historia política y literaria de Gracia ,, escri
ta en italiano por D» Garios Denina, y traducida por* Di Joseph Na vía 
y Bolaño, acudirán á recoger el tomo 3°;, pagando adelantado el im
porte del 4?» y último de la;obra,, en la Librería de Escribano , calle: 
de las Carretas, donde estará abierta la subscripcioná-lo? mismos pre—- 
cios hasta la entrega del 4-.°, que se halla ya én prensa; No es roénos. 
importante el tomo- 3,0 que los dos anteriores; en él se prosigue la his
toria de la guerra del Peloponeso y su fin* las guerras intestinas que: 
afligieron á las Repúblicas Griega*; Ja famosa guerra de Sicilia >:r y lass 
fúnestas< consecuencias que ácarreóÚ ios; Atenienses; las mudanzas qu*: 
sobrevinieron,en su gobierno con los 30 tiranos^ las;revoluciones: oca— 
alonadas en- Espartay la memorable guerra de Tebas en que Peiopidatfi 
y Epa mi hondas se sefialároa con acciones gloriosas*. Por lo.que toca 3- 
ia filosofía y á ias letras basta decir que en este tomo se trata deLcélebre? 
Sócrates» maestro de la buena moral, impugnador severa de los varias» 
sofismas y charlatanes que inundaban á Atenas,.y de quién:fuéron dis
cípulos Platón^ Isúcretes,. Xeoofonte, y otros filosofas que honraron tiei 
antigüedad.xAsiuwsma*se trata de la mucho-quese perfeccionó la elo— 
qüencia y eUenguáge griego en tiempo, de Gorgias>, Pródico y Tucí- 
didesqual\ét& ladiversidad:dedialectos, y/comode todos ellos 11 gA. 
¿formarse uño que. sirvió de norma y, fué seguido por,lostscritoresmas;
.excelentes» ^ ,,

Los, subscriptores ¿' lá obra: intitulada » Edétnéntos de. Agricultufai 
acudirán a. recoger sus exemplaresá las Librerías de Goraez^, palle; de; 
las Carretas, ó de Copincarrera dé.S, Gerónimo. Con tiene esta obía?. 
los priúcipicsr. teóricos y prácticos* da esta útilagradable y honorífica', 
profesión : está escrita en portugués por un^Naturalista versad^ ¿ar> los; 

- clásicos autores Griegos y Roma nos, de los.qualesextractó lá' mas pura, 
doctrina* y se ha: traducido^ fielmente al castellano; 1 le va dos lá mi n a s; 
grabadas con exáctitud. Como el clima y suelo de Por ugakson los mis
inos que los de España puede esta obra reputarse propia y de suma uvi— 
lidad para nuestros colonos ,.y preferible átotras extrangeras.de agricut- 
tura.. Se hallará venal.en.dicha Librería de Gómez*• enrústica-¿12 
y en pasta á 17*;



■ Diccionario universal Lstino-Espafiol, compuesto y dedicado al Prín
cipe nuestro Señor por D. Manuel de Valbuena, Catedrático de Retórica 
de los Reales Estudios de S. Isidro de esta Corte , y supernumerario de 
jla Real Academia Española , paya el uso de los mismos: Estudios: un 
tomo en folio de 86o páginas. Se hallará en • casa de Ba y!yr calle de la % 
•Carretas. Para hacer esté Diccionario do mas completo que fuese posi-* 
•ble, y mas exactas las definiciones y explicaciones de sus artículos, tó* 
mó su autor por modelo" el de Forcelini, que es el mejor qué se conoce, 
y que añadió al célebre Diccionario de su maestro Facciolati dos tomos 
en folio, en 40.años de estudio, y meditación z de suerte que á excepción 
de algu nos esempíos muy raros" ó no bien comprobados , y de aIgunot 
puntos de erudición que han parecido menos necesarios, queda redu
cido aquel excelente Diccionario á un compendio, en que se hallan to* 
dos los artículos del de Forcelini sin las citas que le hacen muy volu
minoso, reducidos los lugares de los autorcrá las meras frases, y abre
viadas sin obscuridad sus definí dones-é interpretaciones. Y no solo com- 

•prehende este Diccionario todos los artículos del * de Forcelini ,3 sino 
•también otros muchos de geografía, dé sirtes y facultades, de la baza 
latinidad v de irregularidades de ;verbo^, y ,décasbs obtiquos difíeiks de 
dos nombres, quehaüándcse freqüen teniente én ’los autores son para los 
•principiantes unas dificultades ^insuperables , de que en vano esperan 
salir con el auxilio de los Diccionarios comunes. Se explican con abre
viaturas en todas ias voces sus accidéntes y propiedades , notando la 
-cantidad de las sílabas de dudosa pronunciación: acompaña á cada vo« 
*sú significado propio ó su explicacion en casteHano, seafiadénpalabras 
equivalentes, y aun otras tenidas*por sinónimas pará ?mayor inteligen
cia; siguen las' diferentes acepciones i• y ;por: fin las ■ fra ses y autoridades 
que las comprueban cód SU traducción, escogiendo las más breves y qué 
tienen algún uso particular eh él derla vyi*ia^ccmstruccioni ^Ultimamen
te las palabrasgriegas j, '<■ las de basté* latinidad, iás- ahriquadás, y la ti de 
Taro uso llevanademaade la autoridad por la-qiíal puéden distinguí rsc, 
señales que las dan á coriocér. En el prólogose da ratonmaspór ex-*- 
tenso del píany método ;df esta obra.^ eft^ papel 43 rs., en
pergamino 46, en pasta y..de papel regular$4,ydepapei1ino 68. Con 
el mismo método continúa él áutbr el Diccionario Español-Latino pa
ra completar'una obra tán ímportaritery deseada en España , en Obse
quio de los que se dedican al estudio-de una y otra lengua. e ;: r í 

r * Correo: literario de Géroná r^olífa periódica qué se publica los Lú-
nésfynJúéyes de cada semana; Contiene memorias históricás de Cata
luña, y varios asuntos de literatura. El número deljuévesestá destina
do á la instrucción militar,: ó escuela moral é históricadelSoldado , y 
compreheúde asuntos militares. Se admlte subscripcion por: trés meses, 
pagando 14 rs. adelantados, en- Madrid y> Valencia en los Despachó» 
del Diario, en Barcelona etr la Librería de Ribas, y en Gerona en la de 
Nicolau. Los portes serán de cuenta de los subscriptores.

EN LA IMPRENTA REAL:


